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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Ref: Exp. No. 110013103-010-2018-00239-00 
 

Agréguese a la foliatura la documentación visible a folios 176 a 184 del paginario que 

informa la aceptación del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante de la 

demandada AYOLA INES MURILLO ante el Centro de Conciliación Armonía Concertada, de 

conformidad con el artículo 19 de la Ley 1116 de 2006. Póngase en conocimiento de las 

partes y téngase en cuenta para los fines a que haya lugar. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, el 

juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. DECRETAR la SUSPENSIÓN de este litigio conforme lo dispone el 

artículo 545 C.G.P., únicamente respecto a la demandada AYOLA INES MURILLO. 

 

 SEGUNDO. Efectuado el control de legalidad que dispone el artículo 548 ibídem, se 

observa que no hay lugar a decretar la nulidad de ninguna actuación, toda vez que las 

surtidas fueron efectuadas con anterioridad a la fecha de aceptación del trámite de 

insolvencia, esto es, el  9 de marzo de 2020. 

 

 TERCERO. Por la Oficina de Apoyo, a costa de la parte demandada, expídase copia 

auténtica de todo lo actuado en el proceso, a fin de que sea remitido al trámite de negociación 

de deudas. 

 

Notifíquese, 

-Original firmado- 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 

 Jueza 
 
  
 

 
MC 
 

                                   
 
 
 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No. 7 fijado hoy 3 de febrero de 2021 a las 08:00 AM 
 

 
______________________________ 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 
Profesional Universitario G-12 
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